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VISTO

La Resolución Decanal RD-2026-706-E-UNC-DEC#FP, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la citada resolución se suscribe el Acuerdo Individual de Pasantías con el estudiante AQUERE,
AGUSTIN D.N.I. 40.401.415,

Que se ha consignado de manera erronea en el anexo II de la citada resolución la fecha de duración de la pasantía; 

Por ello;

El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar el Anexo II de la Resolución Decanal RD-2026-706-E-UNC-DEC#FP, donde dice: "Duración
de la Pasantía: 12 meses, desde el 01/06/2025, hasta el 31/05/2027", debe decir: "Duración de la Pasantía: 12
meses, desde el 01/06/2026, hasta el 31/05/2027"

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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